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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 02 DE JULIO DE 2016, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 99.1 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHED-FM 

SANDRA LÓPEZ BENAVIDES, LAURA ENRIQUETA, MARÍA TERESA, MARCELA, 
TOMÁS SALVADOR, MARfA DEL CARMEN, GABRIELA Y AURELIO LÓPEZ ROCHA, 
HÉCTOR QUIRARTE GUTIÉRREZ, HÉCTOR Y LUCfA QUIRARTE LÓPEZ 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 03 DE JULIO DE 2016 Y 
VENCIMIENTO AL 03 DE JULIO DE 2036 

AMECA, JAL. 

ATENTAMENTE 

S NAVARRETE 
ENERAL ADJUNTO 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TTTULO DE CONCESIÓN1p ARA USAR, APROVECHAR Y PLOTAR BANDAS DE FRq9UENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO C MERCIAL QUE OTORGA EL (NSTITUTO \¡ ... / 

FEDERAL DE TEL.l=COMUNICACIONES, 
1
A FAVOR_ DE SAr)JDRA LÓPEZ BENAVIDES, }AURA. 

ENRIQUETA, MARTA TERESA, M1RCELA, .TOMAS SALVADOR, MARTA DEL CARMEN, . 
GABRIEt:A V AURELIO LÓPEZ ROCHA, HÉCTOR\ QUIRARTE GUTIÉRREZ, HÉCtOR Y LUCTA I . 
QUIRARTE LÓPEZ, DE CONFORMIDAD CON1LOS SIGUIENTES: 

\ 1 

1 
/ ANTEyEDENTES 

'... 
l. Mediante oficio CFT/D0l/STP/7382/10 de fe~ha 23 de febrero de-2011, la extinta 

11. 

111. 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de 
la frecuencpia 900 kHz, por 1<3 frecuencia 99.1 MH21;en términos de lo esta61ecido en 
el "Acuerdo por el qu7 se éstablecen los requi~itos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas p6ráprestar el servicio d~ radio y que operan en la banda 
de Amplitud Modulada, a fir¡i de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público en transición a la radio digital'~ publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2,008. \ 

\ / 

', \ 
Mediante escrito presentado el 6 de abril de 2015, solicitó la prórroga del título de 
concesión para continuar explotand<p comercialmente la frecuencia 99. l MHz, a 
través de la estación con distintivo de llamada XHED-FM, ren Ameca, Jalisco; que le 
fue otorgado en fecha 20 de abril de 2005, con vigencia de 12 (doce) años, 

- -- ~-
contados a partir del día 3 de julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio de 2016. 

1 

\ • 1 

/ 
1 ~ \ / 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/260417/215 de fecha.26 de aJril de 2017, resolvió 6rocedehte la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente lli y como consecuencia 1• 

otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioel~ctrieo para uso comercial, a favor de Sandra López 
Bénavides, Laura Enriqueta, María Teresa, Marcela, Tomás. Salva~or, María Del 

) ' Carmen, Gobriela y Aurelio López Rocha, Héctor Quirarte Gutiérrez, Héctor y Lucía 
Qulrarte l::ópez. 1 .... \ 
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Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párratos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y clécimo octavo y 134 de la 
éonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo prin¡iero, 78, 81, 99, "100, l 01 y l 02 de la Ley Federal 1 

de Telecomunicaciones y 
1
Radiodifusión; l fracción 1, 3 frapdón 1, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracciones I y 11~ 7 fracción 1, 8, 13, 15, .16 y 17 párrafo primero de la Ley Ge~erql 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 frac¿ión X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del esp~ctro radioeléctrico para uso 

~-- \ / 

comercial sujeto a las siguientes: ' ~ 

CONDICIONES 

Disposiclon1es Generales 
¡ \ 

\ ,' / 
1. Definición de términos. Para los efectos del presente }ítulo, se entenderá por: 

1 ) \ --· •. . 

1.1. Concesión de espectro radloeléctricd:/La presente concesión que .confiere• el 
\ 1 . 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
1 • 

radio71éctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesiónario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
1 

1.3. lnstittJto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

1.4. Lry: Ley Federal de Telecomunicaciones V Rado~ifusión; 
\ \ 

\ 

1.5. SeNicio público de radiodifusión sonora: Servicio pablico de interés general que 
1 

\ 

se presta mediante la propagación de oAdas electromagnéticas que 
transportan .9eñdles de audio, haciendo uso} aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radio<;:lifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales d~I emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

I / 
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INSTITUTO FEDERAL DE ~ 
TELECOMUNICACIONES 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. don la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorgyi el uso, aprovechamiento y explotación de las 

\ bandas de frec~encias del e~pectro para uso comercial. 

3. 

4. 

\ ' 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los misri1os, deberá 
,sujeta-1se a la Constitución 1Política ele los Estados Uni~os' fvlexicanos, a los tr,atados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea part~ leyes, reglaiqientos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técmipas, resoluciones, acuerdos,.· circulares y demás 

' ' - J 

· disposiciones administrativas de carácter general, así cor¡no a las condiciones 

1
establecidas en el presente título. 

/ / 1 / 

En el su¡:Sluestp de que la legislació~, normatividad y disposi6i?nes administrati\'.'as, 
vigentes a la fecha de oto(gamiento del presente título fueran cibrogadas, 

/ derogadas y/o reformadas, la presente quédará sujeta\a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrdda en vigor. 

Domicilio convencional. El Concésionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, eJubicado en: Santa ¡Margarita Número 
l 08, Despacho l Ql-µ._, Colonia Del Valle, Del~gación Benito Juárez, 031 qo, Ciuded 
de Méxiyo ¡ 

1 

En <:;©so de que e!1Concesiofrario cambie el domicilio para oír y'recibir notificqciones 
a que s&refiere el párr~fo anterior, deberá nacerlo del

1 
conocimiento del Instituto 

conl una antelación de 15 (quince) días naturales g>revios a tal evento, eñ- la 
inteligencia dé que cualquier nptificación qu~ practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en ~ domicilio mel'::)cionadd en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

1 

/ 1 / \ 

Condiciones .del uso de la banda -de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovech?r y explotar las bandas de frecuencias 

1
del espeftro radioeléctrico de 1 

radiodifusión bajo jos parámetr~s y carasterísticas tecnicas siguientes: 

/ 

\ 
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\ 

1-



I 

\ 

j 

1. Frecuencia: 99.l MHz 
\ 

2. Distintivo de Llamada: XHED-FM 

3:/Población prin6ipal a seNir: A~ecG:t Jalisco 

4. Clase de Estación: AA 

5. Coordenadas de refer~ncia de la L.N. 20º32'5511 

P~blaclón Principal a SeNir: / L.W. l 04º02'3511 

\/ 

/ 

\ ' 

/ 

/ 

! / 

\ 

El objeto de\l~ concesi~n es $1 uso, aprovecha~iento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sef)c¿lado, por lo que, .~n

1 

nirgún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el preserite título para fines distintos. / ,, 

! ' 
1 ,, 

Las de~ás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hastq el 
momento, relacionados coo Id concesión objeto de prórroga que no se señalen en"" 
el presente título se mantienen en los términos autorizagos hasta en tanto no sean 

" \ 

modifica dar. · \ · 1 

5. Cobertura. El, Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
1 radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión·sonora con las 

\ características técnicas señaladas en: 1 
f ~, ~ 

\ 

Población/pri~clpal a seNir / EstadÓ(s). 

Ameca, Jalisco 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 6. Vig~ncia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una 1vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 \de julib 
de 2016 y vencimiento d '3 de julio de 2036, y ¿odrá ser prorrogada conforme a lo 

\ 

1 

\ 

\ 

I 

/ / 

/ 

dispu~to en la Ley. ' 

( / / / 

7. yompromi~os de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
1hversiones necesarias para ~ue el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de man~ra contin~GI, eficifnte y con 
caliciad. \ / / 

\ 

8. Pbde~es. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 'mandatos 
/ . 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apod~rado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del'título. , 

1 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravami=m sobre la; 
/ \ 1 

Concesión de espectro radioeléctrico o los qerechos derivádos de ella, deberá 
solicitar la in~pripción de los instrumentos públicop respectivos en el Registro Público 

/ de Concesiones, a más tard'ar dentro de los 60 (sesenta) días1naturales siguientes a 
la f~chb de su constitución; dicho registro profede~ siempre y cuan~o el 
grQyamen cpnstituido no vulnere ninguna ley u otrbs disposiciones reglame~tarias y 
administrativas aplicables" 1 / . / ) 

/ ! !• 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el grdvamen deb~~ establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, e11 ningún caso, otorgará el carácter d~ 
Gdncesio!ílario al{?creedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectr(l) radioeléctrico le sed adjudicada, en su caso! al acreedor 

j 
y/o a un ter9ero. 

I 

y Derechos y obligaciones 
/ 

---------+,----- ( 
10. 1 Calidad de la operao

1
i9n. El Conce~ionario deberá cumplir cor1lo establecido en la 

normatividadaplicable en materia de calidad de servicio. El lnstitufo podrá requerir 

l..,. 

\_ 

\ 
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al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
tsle acreditar qwe opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 

\ 

11 . Interferencias Perjudicialés. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perj~dicial~s que pudieran presen!__arse con otros 
servicios autor~zados para hacer uso del éspectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferenciás perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

~ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislapión aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el ~Concesionario deberá acatar las 

C ! 
disposiciones que el Instituto establezca para la elimihación de interferencias 
pefjudiciciles a las que se refiere el párrafo que antecede. De igu~I forma, con 
objeto ~e favorecer la introducción de servicios y Nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Goncesionario deberá acat9r las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de ·,as transmisiones en beneficio 
del interés público. 

1 

/ 

12. Modificaciones Técrlicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de pperación del presente título, según sea.necesario para la 
adecuadCJ introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, Jas cuales podrán vefsar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualme(ltr se prestan los servicioso ern l,Una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. \ (·--

\ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación él 17 de febrero de 12015, o bien, la normatividcid que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
JELECOMUNICACIONES 

14. _Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ 124,074.00 (Ciento veinticuatro mil setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), 
por concépto de pago de contraprestación por ~I otorgamiento de la Concesión 
de/espectro radioeléctrico. Asimismc¡,, el Concesionario queda obligado a pagar 
todas las contribucio111es que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en 

~ 

la materia. \ 

Jurisdicción y competencia 
\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
\ del presénte título, salvo lo que administrativamentr corresponda rEfsolver al 
lnstitlto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción 1de los Juzgados y 

\ Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
fTelecomunicaciones ubicados 8r¡ la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

pudere corresponderle en rdzón de su domicilio presente o fu
1

turo. '\ 

Ciudad de México, a 2 O SEP 2018 ) 
1 

\ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
~"fl:19@1M1$10NADO PRESIDENTE / 

/ 

/ / 

/,,,,,,,-~·----·"-~~----

EL é'oNcE~IONAR1q-----,,\, 

SANDRA ~ÓPEZ BENAVIDES, LAU ENRIQUETA, MARTA TERESA, MARCELA, TOMÁS 
SALVADOR, MARTA DEL CAR EN, GABRIELA Y AURELIO LÓP~Z ROCHA, HÉCTOR 

QUIRARTE GUTltRREZ;HÉCTOR Y LUCTA QUl13ARTE LÓP~Z 
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